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SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

St >uulb» n I* C<>»tart»rii d> la BiyataaMa i>r«Ttad«l, > antro pa-
jnteB aincaesta aíntímoB altrüBaatra, ocha aaaetaa al aeaiestre j qwimea 
?í5 >t«a al nao, * loapartinlarM, pagadar al aaliaitar la aaaeripciin. La» 
» » » da ta*ra da la aaaital, aa harta par Ubraaaa 4al Oirá snútua, admi-
áltñdeaa íiilo (alisa aa laa anaeripeioiiaa 4a triaaaatra, 7 úaieameata por la 
IruaUs da paáata qoa raaolta. Laa auseripaiaBaa atraaadaa aa cobran eoa 
asKanto propontaBal. 

Loa ATontai&iantoa da aata proTineia aboaarán la Baaeripeidn eoa 
arraglo a la aaeala Inaarta an aire lüar da la Camiaifa proviaeial pablicada 
r.E ¡aa sdaaraa de aata BOLETfNda taclia 2» j ü da diciembre da IMü. 

Los Joigadoa mniaipalu, ais diatiaeiia, diaa paaataa al ata. 
KAmaro analto, TatatíolBeo edatimoa de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lis diipusielanw da laa antoridadea, axaepto laa ana 
seas a inetaaeia de parte pobre, ce maertaráD 
cialmeata, aaímiamo eui lojer anuncio eonaenieate al 
aarriaio naeional qaa dima vi do laa miurnaa; lo da u -
tarda partiealar previo al t; ndeiantado de veiita 
eéntimea de paaeta por cad ' >íi*ea de in»ereidn. 

Lea annneioa a que bacc . ¿roreneia la ciraular de la 
Coaiaidn provincial, (echa 14 de diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo do la Cipatacidn de 20 de no
viembre de dicho añj^y cuya circular ha aido pablisa-
daanloa iiourr¡»ss OPÍCIALUS de 80 j 22 de diciem
bre 7a citado, Be abonarán con arreglo a la tarifa ana 
as mencionados Boi,t.TiMí3 ge inserta. 

P » . ÍM © F Í C í A L 

S. M . ei Rey Don Minio XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . I i R*lm Bella 
Vlctcrla Etgtnlc, S. A. R. el Prin
cipe £t Aslutlai • InfpnUi jr i s -
mis ¡M tiijtií» la Augusta R«al 
Femllls, centirton tln novtded t n 
ta Inipcrianta (alud. 
{9¿><!ts ¿f .Un * d« dieiank» da int.) 

DE MRf¿Mí NTOSMINIITERM L H 

JUNTA CENTRAL DEL CENSO j 
ELECTORAL 

CI«C»LAR 
Le Í6y Eíactoral de 8 ¿<s rfaslo 

de 1907 dlrpcnsene! apotlróoca-
rrcspGndiünie ¿ e tu irtícu o I I , qna i 
teci Vocai de la Junta municipal dt l ] 
C tmo, <EÍ Coi ctja! ^uo luya <ibt«' ¡ 
nldc muyor rúmaro ds «•tos an i 
tliccldn populer y Urmt parta dal j 
AyüutmterdQ, excluidos al Acalda s 
y \c i T-iiiIcntu.» ¡ 

Ahora bltn, publicado a! Real da- i 
CFct'i de 30 da leptlcmbr* 6 timo, i 
pc¡ «i cual te dec.'arsran dlsnclta* : 
leí Ayu¡\tr.mkKtos de la Nación, ae 
pecas Juntes provincia'»* d<i Cen
so, IKIÍ rcudldo en ccniullo, «xpe-
n'.end'.; las dudns y dificultades surgi
das, tanto por lo 411a hace relación 
a lo que reata dal presente blanle, 
cerno tnnsblén y muy principalmen
te, por lo que retpacta al bienio 
que f n I d* «nsro próxlme ha de 
Inlclarss. Y esta Junta Central, an 
cumplimiento de sus debsras, ha es
tudiado el ca:o con el merecido de
tenimiento, a fin de adoptar crite
rio general que isa seguido, de mo
do uniforme por todas las Junta» 
ntunlclpalei del Censo. 

Y tanlend* en cuenta que Ja or
ganización de tos Ayuntamientos, 
•cordada en el .Real decreto entes 
•«presada, es de Indple protislopal, 
segtn en la propia disposición , se 

reconocí; qua la ley del Sufragio 
exige taxatIVntmnta a losConcajv 
les la condición da que procedan 
de elección popular para que pue
dan formar parte da la Junta mu
nicipal del Cen«o, rezón que obligó 
a esta Caatral a no admitir en tal 
concepto a los Cencejales íntorlno» 
nombrados por la Autoridad gubir-
nativa (acuerdos de 30 da octubre 
da 191Z, 24 de diciembre da 1814 
y circular de 81 da mano de 1921); 
que no pueden considerarse, por 
tanto, como Concejales de elección 
popular y con derecho a eclu»r 
ahora en las Juntas municipales ni 
a los que han cesado an Virtud dal 
rtfsrldo decrete (pues no ce trata 
de suspensión cemprandlds en la 
circular da M da abril da 1910), 
ni a los q i a han Venido a reempla
zarles, toda Vez que a aquéllos les 
falta al requlilto de ser Concejales, 
y a los segundes la circunstancia 
da haber sido elejldas; que. por 
comlgulente, ao es ocasión da dis
cutir al a los actuales Conctjales 
ha de aplicarse, por analogía , lo 
prevenido en la Real orden de 16 
de agallo d « 1909, dando la pre
ferencia al de mayor de edad, o ha 
de R tender«8 a la mayor cuota con
tributiva que paguen, como alguna 
Junta provincial ha prepuesto; é s t a 
Junta Central cree Interpretar fiel
mente el espíritu da ta ley mante
niendo el criterio que ya da muy 
antiguo ha sostenido y declarado 
(como lo hiciera en reitaradlilmas 
ocasiones d e s d é i s de septiembre 
de 1907) que «donde no haya indi
viduos de la clase que llama la ley, 
no paede tener asa «lasa represen 
taelón en las Juntas municipales.» 

Esta solución, de otra parta, fs-
t í aconselada ppr la naturaleza 
misma, t n t o i l l e ^ M rfglin^n mn-
nlcipal »1gentelpermlUn'ésperer,jla 
majer?s trastornos n i ondfpMs ŝ us-

tllucienea, hasta que se regularice, í 
con cartetar definitivo, la Vida mu
nicipal, y no prlVíi, mientras tanto, 
a los organismos eisctarales de ek-
meato alguno, sin el cual no pue
dan funcionar; pues las Juntas mu
nicipales tienen un sagunda Vice 
presidente por ministerio de la l«y, 
y «demás está ¿Upucsto, con ca-
ricter gañera!, qi-e puede díism-
peder Interinamente la Pretldsncla, 
en cato neccseilo y juitlflcs&'o, el 
Vecal nata a quien corrssponde, se
gún e! erdon en que nstín emims 
radas en el articulo 11 da la ley 
(acuude de 28 de junio da 1909). 

En cuanto a la Pre.il- enclu de lu 
Junta municipal del Censo, qaa os 
atro do los puntos óblete de con
sulta, ¡us locales de Rcformnc So
ciales han debido en 1.* de octubre 
proceder, en forma It gal, 11 la desig
nación del Vocal que «tn al bienio f 
próximo ha de presidir la muni
cipal referida; y si asi no SÍ; hubbse 
tacho en tiempo oportuno, debs In
mediatamente darse cumpilmlanlo 
a esta cbllgiclón y efectuar el nue
vo PresMent», sin demora, las no
tificaciones ragiam&n'.ariss. 

Finalmente, es propicia la ocasión 
para recordar a las Juntas muoi-
clpsles, cual sea la vard«dera fecha 
da sn renovación bienal, r f ¡wafld» 
de paso loa abusos qua Indtfectl-
blemente sa contetan en «¡ta ma
tarla. 

Con Vista da todo ello, esta Junta 
Central, en sesión celebrada b,.jo mi 
Piesldsncla en el día de hoy, ha te
nido H bien acordar le siguiente: 

1 .* Per faltar. Individuos que re-
unan las debidas condlcientt lega
les,'ni en lo que resta del "presente 
jiléalo, ni el próximo, hasle quese 
Orgealce el nuevo régimen definiti
va de los Ayuntamientos, formará 

' parte de las Juntes municipales del 
Ceneo el Concejal dé May «r ínmero 

de voltis Ü qu») la ley ElectornI se 
refiere en su uiticuio I I , y ai cual 
atribuya Í¡ caigü de Vfciífif ;.íld#i)te 
primare, como urnpoco ei suplanta 
da dicho Csncejal qutt l¡¡ propia ley 
pravl»n«. 

a." L i Prostívncto ds ¡as Jniifas 
nonlclpates ds! Canso sert datam-
peñaba MI próximo ble.ilo por el 
Vocai Ha la Ju;iU ií Cdl d:. Rtformas 
Sacl.;l«s a cuyo fsvor hubiere recaí-
£0 dMigüaddn «n l« sstién 
quat dicha Junta, constituida y fun-
clonunáo con arreglo a toa praesp-
tos legales, ttu dabido ceUbrarsa en 
1.° do o^Uibro; CÜIO dt no hnb.rsa 
cfaduudü t i ! d.-jiguBclói:, «¡5 proce
derá lo snteü poílbifi o llevarla a ca
bo por ia ref <-ri¡!fl Jwrtn loca!, y el 
PrestdsaU slegUo «ot.ffcará y hiré 
púbicos ¡Qsr.ombri.mlin'wiolo-ln-
dlvlduos a qu.ie <M comíipocde f.'r-
m»r per!* da ia sadctprt <?• ¡ C-̂ -eo 
(articulo 12 dn b iúy), única furrclón 
qua dicho Ps<aídir.ia tif-na t-n los 
llletea del pr^s^Hía bienio. 

Dcnda no exlata Jaata loc-.l de 
Reformas Sodah», h Pr<Mld>ncla 
pera a! próxlrsc corresponderá, das-
da ¡ufgí!, al Jusz mnnlcfpst; y 

3.° La consíltuclón da las Juntas 
municipaia», con <>1 Prasl Santa y Vo
cales qun Ws-Jm&ute deban actuar, 
se realizará «| día 2 cr-oro de 1924 
(articulo 13 de ¡a hy); «ntoníién-
doso qua fon I.'Ü'SS per cc.*npi?to 
las con;tlt>:clnn«; Viriflcaíai con 
snlerlorMüii« ákhx fucht y cuanto* 
acuerdos as h-.yaíl u^o^tado en 
tales seaioncí. 

Lo que comunico n V, S. para sn 
conocimiento y el de «su Junta pro
vincial, y a fin de qus se sirva dis
poner !« publicación da esta circular 
en él Oficial, para qaa lle
gue a noticia de todas las Juntas 
munlclpalís dal Censo de la pro-
Vlnsla. 

Dios gnarde a V. S. machos aflos. 
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Madrid, 89 i » ncVlembr» da 1M5.— 
EIPr«ild*nto,Btt»naVíntura Mufttz. 
Stflor Prtildwto d* la JUDU provin

cial dt l Canso alcctaral da... 

Giblino elTll di la proTlnelt 

CIRCULAR 
Daclaradu Indtmnlzekles por 

Ría! orden d i ! Ministerio de la Que 
rra, lat Comlilonn 4U« ta confl*ran 
al pinonal d«l Ejército si nuientar-
s* da su ratldancla hakllual, para 
comprobar danunclai an Ajunta-
mlantoi o antldadoy dapendlantai da 
otro Minutarlo, cuyo Importa, u l 
cems al do fat toi da locomoclín, 
«atufarán lo i Ajrantamlantai o an-
tldndit an dondaie evacúa la Co-
m'slón, sa hace público en alta pa> 
rlddlco ellclal para conoclmlonto da 
lai Corporaciones y entidad?* Inti-
ratadaa. 

Ladn 5 dadlclembrs da 1925. 
El Qrbcrnsdor, 

Alfonso Qómez B a r i i 

obraroi mayaraa da dlai y aalt iflat 
y minarai de aaianta y cinco, enyo 
h»b»r anual no axcada da cuatro mil 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Presliencia 
E>i cumpllmlanto da lo acordado 

por la Excma. Diputación an lailán 
da 7 da loa qua rlg>n, loa iiftort» 
Alcalda* do la provincia sa aarvlrdn 
ranltlr a asta Prcsldtncla, dantro 
d*l término da acho días, certifica
ción expresiva de loa cantidades que 
tus respectivos Aynntamlantos ha
yan tatlshcho, a partir del día pri
mara de abril de 1121 hasta al dos 
da noviembre actual, Inclusiva, al 
Arrendatario do la recaudación del 
Contingente provincial, consignan
do an ella, por vtputaio, lo pagado 
con cergo al cupo dal ejercicio co
rriente, por resuüns de ejercicios 
anteriores y por intatesss da de-
mora, y sspídflc mdo también la 
hchn do la «ntregn y e! r.úmaro da 
la carta do pago o rtigusrdo pro

visional que so les faclütara por al 
Arrendatario. 

León 30 de naVIentbra de 1925.» 
El Prjsldenta, Qirmfiü Q'jüón. 

CAJA PROVINCIAL LEONESA 
DE PREVISION 

COLABOltAliSRA DEL INSTITUTO MA-
CIONAt BE PREVISIÓN 

C t r t u U r 
Por al arlfcutod.* da] Reglamento 

general pira al Réglrntu del Retiro 
Obrero, de 21 de enero da 1921, 
todas las Cerporaclanet municipa
les tienen la Ineludible obligación 
de cotizar tres pesetas mensuales 
per cada uno da sus empleados a 

Por circular da 10 da enera do 
1922, {publicada on el BOLBTIÍI OBC-
CIAL, el Sr. Gibarnador de la pro
vincia, bajo pena de na aprobación, 
•rdanó Incluir en loa prasapaeitos 
municipales, las cantidades necesa
rias para atender • dlcba obligación, 
figurando, por tanto, en ellos, las 
mentadas cantidad** desde dicho 
aho, no abstente lo cual, no han 
sido Ingresadas a su debito tiempo 
en esta Caja provincial Leonas* de 
Praviilón. 

Y a fin da peder formalizar la* 
cuantas correspondientes al ejerci
cio de 1925, que han de ser remití' 
do» al Instituto Naclenal de Previ
sión, por orden del Excme. Qtneral 
Qsbernadir civil ds la provincia, 
ruego a los señores Alc i ldu qua, a 
la mayor brevedad posible y antes 
del 25 del corriente, se sirvan ingre
sar en esta Ceja provincial las cuo
tas patronales dtvingadas y Venci
das, correspendlentes a sus emplea
do»; pues da no hacerlo asi, serán 
exigidas por la vía de apremio. 

León 1.* 09 diciembre de 1921.— 
Caja provincial Leonesa de Previ
sión: El Presídante, Ricardo Palla
rás. 

M I N A © 

DON MANUEL LOPBZ-DORIGA, 
IN6BNISR0 JBFK DSL BISTKITO W-
HEBO DE SSTA PROVINCIA. 
Hs>g3 saber: Que por D. Julio 

Bastillo Olardn, Vecino de Aslorga. 
le ha presentado en el Qoblerno ci
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes da septiembre, a las nueve y 
diez minutos, una solicitud d* re
gistro pldtend* 22 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Istbet, sita 
en término y Ayuntemlento doAl-
b « e ; . Hace la designación de las 
citadas 22 psrtenenclss, an la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
ol extreme E.te del puente denomi
nado puente de NaValco, en el em
palme del camino qua conduce a 
S™ Adrés da las Puantes con la 
enrretera da Mndrld a La Ccrufln, 
en término y Ayuntemlento de Al
bires, y'de cuya punto ** medirán, 
con arreglo al N . m , 300 metros 
al N . , donde se colocará la 1.* es
taca; de ésta 200 alE. , la 2.*; da 
Ó3íu 100 al S., la 5.*; de é»ta 800 al 
E.„la4."; deéilaSCO al S., la I » , 
y de ésta cea 1.000 al O., sa llega
rá al punta ds parttfs, quedando 
cerrado *! perímetro da la* porto» 
nencla* solicitadas. 

Y hablando hacho constar esto In

teresado qua tiene realizado el de- • nominales de deudores del e|«rcl 
pósito provenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
ds! Sr. QoberiMdor, sin parjuldo de 
tareero. 

Lo que sa inancla por medio del 
aneante adicto para qu* en ol tér
mino da sesenta di**, contado* desde 
ta facha, pueden pmentw en ol Qo
blerno civil *•* oposición** lo* qw 
s* consideraren con derecho al tode 
o parto del terreno collcltado, sagi* 
praviana el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nim. 7.951. 
León 8 d* octubre de 1925.-

M. U p t l Dórig». 

A u a e l * 
Habiendo acudldj D . Baldomero 

Qircla Slsrra, Vecino de Csboallei 
de Abajo, como concesionario de la 
Demasía a L a Galtintrt, núme-
ra 3.249, con Instancia haciendo 
oposición a la tramitación del regis
tro minero nombrado Nueva Pilar, 
ndmero 7,942, fundándose en qua 
este registro comprende el mismo 
terreno da su citada concesión De-
maila a L a Gallinera, el Sr. Qe-
btrnador civil, vistos los Informes 
emitidos por la Comblón provin
cial y Jefatura da Minas, hs decre
tado, con ficha 5 dtl corriente, sea 
desestimada la mencionada oposi
ción y que ccntini* la tramitación 
del registra Mteva fi lar, qua que
dará a fas rasuftas de las opiraclo-
nos da deslinde qae en su día se 
practiquen. 

Lo que se hice público para co
nocimiento de los Interesados, ha
ciéndolo sebsr, al mlimo llampo, al 
opesltor D. Baldomar* Qarcla Sie
rra, que segaaol art. 28 dt l vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería, centra esta resolución gu
bernativa puede «pelar para ante al 
Ministerio en el término de treinta 
días, que se contarán a partir do! 
slgulenta al d* la publicación de es
ta notificación an ente periódico 
oficial. 

León 1< da noviembre de 1923.-
El Ingmlero Jifa, M. Upet-D*. 
tiga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA FKOVinCIA BB LBÓN 

Aanne lo 
Se notifica a los Ayuntamientos 

y Juntas periciales de Qradefes y 
Vlllatabariego, qua hiblend* deja
do trantcarrlr el plazo de cuarenta 
días qua concede el wtlculo 91 de 
'a Instrucción de recaudación da M 
da abril da 190», cantado desde I * 
fecha en que se enlregsren en le* 
Alcaldía* rospsctlvas tas reltclones 

do da 1921 a 22, sin hsbsr declarado 
cobrables o Incobrables lo* aludido* 
débito*, i l an al plazo de ocho días 
no remiten ultimado dicho servido, 
se aplicarán las sanciones proveni
das an los articulo* 48, letra B ,y 
181, letra A , del citado texto legal, 
a seber: declaricldn da responsabi
lidad por el Importo de los Indica
dos débito* y una multa de 25 pesa-
tas, a que desde luego quadsn con
minados. 

León a 4 do diciembre da 1925.— 
El Tesorero da Hacienda, M Do
mínguez Qll. 

Las Juntas municipales del Cen
so electoral que a continuación s* 
citan, han designado por el concep
to que hacen constar y con arreglo 
a la Leyj lo* individuos que respec
tivamente han de formar la de cada 
término municipal, ene! bienio de 
1924 a 1925,itgdit acias remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de cita provincia, para su publica
ción en el BOLHTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Frtsnei» 
Pre¡ld*nte, D, Luis Arroyo Val-

caree, Vocal de le Junta deRtf or
inas Sacíales. 

Vicepresidente 1.*, D, Florencio 
Pemándtz Gómez, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.*, D. Juan Ora-
lío Mata, contribuyente por terri
torial. 

Vocales: D. FIdsl Gírela Valcar-
ce, ex-Juez municipal; D. Jo ié M i 
rla Pérez Calva y D. Juan Orallo 
Meto, contribuyanles por territo
rio!. 

Suplantes: D, Federico Mmtliiez 
Alvarsz y D. Agustín Gírela Ba
rón, contribuyan!» por tsrrltorlal. 

Gordonettlo 
PfíiUsnte, D. A'tjinílfo Paramlo 

Caicín, Juez municipal. 
Vtepreildsnta 1.", D. Eisuterlo 

Caitansda Alomo, Concejil del 
Ayuntamiento. 

Vlcvreildisnte 2.*, D. Mariano 
•artolomé Calvo, ax-Jjoz munici
pal. 

Vo-^lot: D. Banjimln C^tanida 
Gcrcla y D . Dominga Fernández 
Mavtln.z, por cultivo y g i tajarla; 
D, Amando Fernández Crespo y 
D. José Carrera de! Vailí, Indas -
tríales. 

Suplentes: D. Cipriano Fernán-
drz Rico, Concejal del Ayunta
miento; D. Isidro Gutiérrez Alonso, 
ex Juez mnnfclpa'; D. Cesáre? Ma
rino Fernández y D. Honorio Pa-
ramlo Cmcón, por cultivo yg ina-
derla; D. Pedro Gago Bartolomé y 
D. Bibiano Oillego Veíalo, Indus
triales. 



Graiefts 
PrMldwil*, O. Jaita H»rrero Mar

tin, por la Junta d« Riformai So-
cla ln . 

V / M p m l d M t o I . * , D. Félix R»-
drlgatz Carral, Concijal. 

VlcepratldaaU S.*, D . Paicual 
Qircla da Guadiana, «lagido por 
ta Junta. 

Vocales: O. Bfllatlo Radondo 
Jl«raoi,ax-Ju*i¡ O. Malquladat Ca
ftán f Ciñón f D. Msrlla Sal* 
Cr spo, por tarrltorlal; D . J o t é 
A'atz Carral, Industrial. 

Suplantai: D. José María Qanzá-
I t i , por tírrltotlil; D. Padro Nlato, 
-fnduitrla!; O. Eloy Parndndn Pa
rraras, D . Pranslica Ptrnindaz 
Qmtil iz y O. Jaon Antonio Alva-
raz, par tarrltarlal. 

HoipiM i * Orbtge 
Preild*nt*, » . Tomé Arca Pé

rez, (¡«.ilgiada por la Junta local da 
R» formas Scclaia». 

V!cífircf!d«nta 1.*, O. PadroNi-
<B! Fuarie», Concajat demdaadad. 

Vlc*prtí¡d«nta 2.*, O. Antonia 
MUlila Cslzsdo, CoHcejal. 

Vocales: D. Vlcterlna D»!ái Qul-
fli):w5 y D. Fernando Marllnaz Ro-
drlguaz, mayaraa contrlkuysntai por 
inmueble», cultiva y g*nad*ifa; don 
Ctfj.-líio Mart in» Remiro y} don 
Ltopolde Qwcia Bifmco.ld. Idam 
por industrial. 

Suplaniei: O. SintlsS» Malilla 
Martínez y O. A^alilno Domlngaaz 
Maro, coniriknyantai por Inmua-
blai, cultiva y («nadarla; D. Laonar-
d? Carrera Franco y D. Uiplano 
Martin ZamoranOv Idem por Indni-
trlai. 

\!M*£r¿, 
Prssldaní», D. Miguel ÍA fágame 

Taicda, Ji«*z m.9nlclpa]; . ' '^"l!„ ^ 
KVlca|^iii'dwÍií^Ít"i':''Dt™"Agustín 
Panlogua Pérez, Concejal del Ayun
tamiento, 

Vlaspmldinte 2.*, D. Agustín 
Rjauo Q.-sAia, ídealgiaío por la 
Junta. 

Vüce!e»;D. Agustín Ruano Ga
rrido y D. Ramón Garrido Negral, 
contribuyentes por Inmuebles, cu!-
tlvo v gsnnderla, dnslgtiadas por 
aarteo; D. Antanla Garda Rsvllla, 
tx-JuiZ nwnldpal. 

Snpisrita;: D. Aquilino Serrano y 
D. Migue! Puertas, contrlkuyentee 
por iiimueWsi, cultivo y ganadería, 
designares por sorteo; O. Francis
co Panisgm Redondo, Cancajal del 
Ayuntsmlsnto; D . Hermanegllda 
BtmF.rdo Panfogfis. t x Jwz maní-
cipa). 

Jotra 
Pr5slí*nt», D. Padro Acaro Gu

tiérrez, Vocal da la Juntada Retar-
mas Socla!as-

VIcepreMdMta l . ' i D. Agipito 
Vaquero Malagüero, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.*, O. Bushtlo 
Acero VelleJo, ex Jaez munldpol. 

Vocales: D. J e iú i Merina Gorda 
y D. Marcelino Qsga Cano, contri-
bayanka por territorial. 

Suplantes: D . Guillermo íel Ría 
i Garda, Concefel; D, Exequial Man-
', cebo M'guel, ax-Juez munlclpil; 
j O. Pubüo Duriniez Péraz y D. Hl-
i glnla Santasmartas Merino, mayo-
: res contribuyentes por territorial. 
| frarMa 
| Praildastt, O. Guillermo Calvo 
J Castra, per la Junta de Rtf ormaa 

Sacíalas. 
Vlcepreildeme 1.a, S . Rafael 

Juan Pajarel, contribuyente. 
Vicepresidente 2.*, D. Jaaquln 

Garda Mends, Idem. 
Vocales: D. Migual Vallejo Ro

dríguez, Coacejal; O. Máximo Fer
nández SaleBo, ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Robustlano Garda 
Mlgnélez y D. Vicente Crespo Gar
da, contribuyentes; D. Angal Cres
po Gutiérrez, sx-Juez municipal; don 
Sinfín Gutiérrez Rodríguez, Con-
« ja l . 

¿ « Antigua 
Prasldanta, D. Miguel Huarga 

Pezuaio, da ia Junta da Reformas 
Sedales. 

Vicepresidente 1.*, D. Santlsge 
Rancho Rleico, Concejal. 

Vicaprcildénta 2.*, D. Salvador 
Cadañal Cartón, Industrial. 

Vocales: D, Dlmas Madrid Cu 
denasy D. Florencia Viejo Gonzá
lez, contribuyentes par territorial; 
D. Marcos Blanco Otero, ex Juez 
más antiguo. 

Suplantes: D. Hermdgines Pisa-
barro Villaatrlga, Conojal; D. Eu
genio Martínez Alamo, Industrial; 
D. Murcdlo Fernández Murdego y 
D. Baldomero Cadenas González, 
contribuyentes por territorial; don 
Jacinto Fernández Hidalga, sx-Juez 
más moderna. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conititucional de 
Vtl i trrueia 

Se hallan expuestas al pibltco 
las cuantas pertenecientes al ajar-
cicle de 1922 a 1823 y semestre del 
ejerclcie de 1925 a 1S24, en la Se
cretarla da este Ayuntamiento, con 
el fin de que los Interesados hagan 
las reclamaciones qua precedan, en 
el término de 15 días. 

Valderrueda, 25 da noviembre de 
1925.—E! Acalde, Justo Garda. 

Aliatdla tortítitucional de 
Pdramo del M 

: Hallándole vacante le Secretarla 
de este Ayuntamiento, por. renun

cia fue hace tiempo presentó al 
que la venia deiempeflaado, con el 
sueldo anual de 5.509 pésetes, que 
le corresponden conforma al Regla
mento del Cuerpo de Secretarlos, aa 
anuncia al público, para su previ-
vltlón, per el término de quince días, 
a contar desde su Inserdón en el Bo • 
LHIN O n c i A i ; durante los cuales 
podrán los aspirantes presentar tai 
solicitudes, documentadái en forma, 
en la Secretarla del Ayuntamiento; 
advlrtféndosa que serán preferidos 
les que hayan dasempaflado o dei-
ampeften al eargo de Sicretarlo ofl-

4 clal, o auxiliar da Secretarlo. 
' Dada an Páramo del Sil a 1.* da 

dldembra de 19I3.=EI Alcalde, 
Eduarda Fernández. 

Alealéta eonstitueional de 
U Vecllla 

Debiendo provterse en propiedad 
la plaza da Médico titular da este 
Munldplo, desempeñada hoy Inte-
rlitament», se enuncia al pábllco 
para que an al término de iO días, 
cantadei desde la publlcadin da 
este adicto, presenten loi interesa
dos sus (ellcltud*.->, en el papel co
rrespondiente, i ln lo cual ia ten
drán per no recibida*, a la que acom
pañarán copla del Ululo facultativo 
y demás documentos qua estimen 
paitlnentas. 

El contrato qua ia celebre será 
ajustado al Reglamento de 11 de 
octubre da 1904, con la ebllgaclón 
da prestar asistencia facultaliva a 
24 familias pobres y dotación anual 
da 700 pesetas, pagadas per trimes
tres vencidos. 

La VedHa 1.* de diciembre de 
1925.—El Alcelde, Epifanlo Diez. 

Alcaldía constitaclonal de 
Satdtltgaeroi 

El proyecto de presupueste muni
cipal ordinario y el padrón de cédu
las personales que han de servir de 
base para el próximo alto económi
co de 1924 a 1925, sa hallan ex
puestos al pdbüco an la Secretaria 
munlclpil de esta- Ayuntamiento 
por término de quince dlss, a fin de 
que durante dlch? plezo, los contri-

| boyantes a lo i mismos, puedan ha-
\ cer Isa icclamedones que sean tus-
1 tas. 
| Valdelugueros 28 de noviembre 
¡ de 1925.—El Alcalde, Laureano Ora-

I* . 
| Alcaldía constitaclonal da 
l Sillaieeanes 
(5 Reta Ayuntamiento da mí preil-
\ dando, en la sesión ordinaria cele-
l brada el día 15 de noviembre dltl-
: me, acordó nombrar a D. Serafín 

Arlas González, vecino da Ponfe-
irada, Agente ejecutivo pan pnce-

dar por la vio da apremio y coa 
arreglo a la Instrucddn de 28 de 
abril da 1900, a la cebrenza de lea 
cuotas da consumos y repartimiento 
general de Verlos aftas anteriores, 
que deban contribuyentes vecinos y 
forasteres.de este Municipio, asi co
mo también para hacer efsctIVoa 

' por al mismo procedimiento los dé
bitos que por repartimiento resulten 
en el corriente alio y Vanlderos, 
hasta canssgulr el tota! cobro da 

. las cuotas qua no .satlifagün loa 
contribuyentei meroses dentro da 
los plazos de cobranza Voluntarla. 

Lo que ae hace pábllco pnra gs-
neral conocimiento y conslgulentei 
efectos. 

; Vllladecenes 1.» de diciembre da 
1925.—El Alcalde, Joaquín Piba. 

El proyecto de presupuesto muñir 
cfpal ordinario da los Ayuntamien
tos que a contlnnscldn se citan, qua 
ha de regir an el próximo afto Jcond-
mico de 1924 a 25, sa halla expues
to al pábllco, por término de quince 
«Has, en la respectiva Sscraterfa 
municipal, con el fin de que loa 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
da dicho plazo, las raclamadonea 
que sean justas: 

Bustlllo del Páramo 
Carrocera 
Cebanlco 
Crémenes 
Cabillas deba Oteros 
Chozas da Abajo 
El Burga 
Qrajel da Campos 
La Vecllla 
Llamas de la Ribera 
Luytga 
Matanza 
Puebla da Llllo 
PradodelaOuzpafta 
Quintana del Maree 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Salamón 

San Cristóbal de la Polantera 
Soto y Amlo -
Valderrey 
Vlllamegll 
VJIIamoratiel 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se halla depositada en poder da 
D. Julián Gómez Santos, vecino de 
Brazuelo, una res mostrenes, que 
apareció en dicho pueblo el día 28 
de lo i corrientes, cuya res es da 
laieeftss quo a contlnuaddn sa ex
presan. 

Lo que se hace pdblico por medio 
del presante anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 7.* 
del Reglamento de 24 de abril de 
1905, a fin de que ra dueflo pase a 
recogerla eu el plezo do quince diai, 



¿revio p i g o d t l o i fiBitoi «nk M 
o d i t l o i w i i . 

StilM de te res 
Una Vaca d« 9 aflot, próxImaiMn* 

t», peio corzo oicnre, alzada n(ja
lar y u n una m i c a da lijara o 
•avafa encima dal rato. 

Brtwalo 89 da novlambre da 
ISSS.-EI Alcalda, Vlcinta Msrtl-

JUZGADOS 

Juzgad» dt 1.' instancia de L» 
Vtcilt* 

JOSTICIA IfUNlCTAl. 
Hebitndo da proveería a» Vscan-

ta cxtrncr4lnatla, lea cartfoa da 
Juez munitipal propietario de L a 
Rebla, para el tlampo q w raata del 
cnalrlanle de 18t2 a IMS, Incluil-
«a, y el da Plica! municipal de Ma-
tallana para lo «ue ratta d«l cuatrle- i 
nlo d« 1921 a 1824, Inclaiiva, atnbof : 
de e a « partido (udlclal, loa t w ha- \ 
brin de proVe*rt« conforma * Jo 
dbpseito na el art, 0.* dal Real de- • 
neto 6Í¡ 80 de octubre dtl afto se- ' 
toa!, •'•> hnes público en cumplí- : 
mltiito n» lo sitebleclde en el citado : 
articulo, & fin « te los que aspl- ; 
ren a ¿khoe cetgas »tangán alguna : 
preferencia da lea que dttarmlna el ! 
art. 8.* 6a ¿icho Reel decreto t re- ' 
unan its cnndlclonaa flue te fijan 
en al art. 4 * del rnlimo, putdan 
praaentar tus Initanclaa an la S i - ' 
crttatls de r i t e Juzgado con loa ' 
comprebunte,: de t d praférancla dan-
tro dtl plazo d» quince dlaa, a par
tir dtl i n W i as h-'ga la Instrclén 
del pmenta ta os BCLBTÍN OIICIAV 
da ett'. provincia; previniéndola que 
aquolfís liiitancfas qu« no a* ha
llan deblsamenU rtlntegradaa con
forme « ia Vigtnte Uy dol Timbre, aa 
tendrán per no pVssantadat en for
ma y no ae laa dtirA, per tanto, el 
curto corr*«póndl«nte. 

Ln Vtclüs S í dü novlambre de 
1823.—Bi Juez de l.Mnitoncte, Jaan 
Sirrada. 

Oon Nlcsiáa Püdiila y Montero, 
Juez do IntHuccíón de La Baflaza 
y su partida. 
Por al presente adicto, hago sa

ber: Que declarado Vacante el cargo 
de Jutz municipal del diitrlto de 
Caittücalbín, los que aiplrtn y se 
comídírcR con darachó a i t r nom* 
Mides tal JUÍZ municipal, per con
currir án tilos alguna de laa clr-
cunitanclas datarmlnadas en el ar
ticulo í * del Real dacrata de 30 de 
octubre dltlmo, publicado en la Su-

' «uta de Madrid de! slgulaíite día y 
' én éi BeLBTlN Oncuo. dé ésta pro-
«Mcla al aleta dal c¿rrl«nieinM,'de-' 

'MfiM tóllctarto^ par tnéUo dé fha -
MféáAfaiUi «¿ÍMt'da•qtftnce ' 

, pinaitdo a la mlimá leí comproban-
! t i í de tita coijdldonéf y nütritdi. 
{ Dado en La BaHiza a t 7 de no-
J «ÜKbndé l é23-Nlco lá iPad l t l a . -
' El Stcratírlo da gobierno JnlMn 

Argiaao. 

Cédula de citaolón 
Lanralco (Lula), comerciante, re-

aldente últimamente an Valladolld, 
y cuyo paradera ta Igncra, compa-
racaré an ei iérmlao dedíaz d(aa 
ante el Jazgido da Instrucción da 

; Aitorga, a fin da ofrecerla el proce-
\ dlmlanto en legal forma an samarla 
| que se Instruye tobre Itslones y da-
. nos per deicarrilamlento ocurrido el 
i día 7 de agosto iltlmo, del tren 434, 
; en el kl'dmelro 170, antra las Esla-
; clones de Astorga y Vaguelllna; el-
: tdndosela con el aparclblmlanto que 
|: de no comparecer, le parari al par-
[ Juicio a que baya logaren daracbo. 

Astorga a 27 de noviembre de 
i 1923.-BI Secretarta, Qeblna Url-
, banl. 

! EDICTO 
Don Josá Arlat-Vlla Rodrlgutz, Juez 

\ da primara Instancia a Imtrucclín 
| de Valencia de Don Juan y su par-
; tWo. 
; Hago sabar: Que por el Tribunal 
' pleno déla Bxcma. Audlancla Tarrl-
' torlal da Vrlladolld, ta han dacla-
: rado vacante!, en tato partido, loa 
; tlgulantas cargos da justicia mu-
1 nlclpal: Ju<z municipal suplante de 
: Cuñllaa de leí Otaros Piscál mu-
! nlclpal d< Toral de los Ouzmanes; 

y en tumpümlanto de lo ordenado 
por la Superioridad, te hace tebar 
por el premia adicto, a loa tfectoa 
de lo dlipueito en al Riel decrato 
de 30 da octubre pasado, Gaceta 
dsl siguiente din, para qua lot que 
puéddn alogur la preferencia dttar-
mlnada e r é l Míenlo J.* del mismo, 
pretenten «ur Intianclar y loa docu-
mantot comprobantea da tus condi
cionas y méritos, ante esta Juzgado, 
antea del día 15 dal práxlmo venide
ro diciembre. 

Dado en Valenciana Don Juen a 
83 de noviembre de I8S3.-.JOS4 
Arlat-Vlla Rodriga». 

Den Alberto Stampa y Parrar, Juez 
de ftistreccfdn dal part/de de Sa-
hegdn de Campos. 
Por el presenta cite, llamo y em< 

plazo al procesado Miguel Martfnez 
Sarna, cuyaa damit clrcunitandaa 
panonalea acn laa tlgulentet: de 95 
altos de edad, casada, Oficial da 
Correos de eaia tvllla, para qua ea 
al término de diez dlat, contados 
detde el tlguleate al an que etta 
Áquliltorla se lnsérie en le Onetta 
'•He Muftriá, compares» an la aa-
lá-aidlencla de eirte Jaigido, coa 
e í finfla W « d o éa Watutoéla' )|ae 

aa Instruye con al rdm. SO, dál alio 
1923, sobre malvarsadón da fondoa 
y ratencldn da correipendancla; 
apercibido que de no hacerlo, la 
parar* el perjuicio a qua haya lugar. 

Dicho Individuo at de estatura, 
aproximada, da 1,700 metirbs; Viste 
traja negro, morena, colar alga ce
trino, naris kittante grande y atal
ude. 

Al mltmo Hampo, mago y encar
go a todas las autoridades y ordeno 
a los agtnfea de Policía Judicial, 
precedan a la busca y captura del 
expresado proceiado, poniéndolo a 
mi diaposlcltfh, caso de ser habido, ' 
en la cárcel de este partida; hadan-
de notar h¡ empleado en t a fuga un 
automóvil marca Pord, matricula 
L. E., riümiro 471, el que, caso de 
ser hallada, strá retenido a mi dls-
posición, 

Sihagdn 2* de noviembre de 
1023.—Abarlo Stampa.—El Sacre-, 
(arlo, P. D., Pranclua S. Lorenza, '• 

Don Joaquín Suirts Valcarca, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Rloteco do Tapia, del que es Juez, 
en propiedad, D. Gannro Diez 
Garda 
Certifico: Que en el Juicio da que 

se hará mérito, recayó la sentencia 
cuya encabezamiento y parte dispo
sitiva, son dal tenor sigilante: 

i Sentencia.~En Rlaseco de Ta
pia, a trece da noviembre del mil 
aovaclentoa velnlltréi; el Tribunal 
municipal de este término, com
puesto por el Sr. Jutz D. Qantra 
Diez Gírela y los Adjuntes D, Ce
lestino AlVarez Lombó y D. Máxi
mo Alvaraz Suirez: habiendo visto 
los autos da! Juicio Vsrbal dvll que 
preceden,ceíebrodo entre partee de 
la una,cerno demandantu, O. Manuel 
Diez y Dl«z, mayor da edad, viudo. 
Industrial y da etta Vecindad, y de 
te aira, coma demandada, D. Marcas 
Garda Martínez, también mayar de 
edad, labrador y Vecino que fué de 
Espinosa, hoy en Ignorado parade
ro,'en reclamación'da pesetas; 

Vlttas las 'dlipoifclones lagalea 
que rigen sabrá el particular, el Tr i 
bunal municipal por unanimidad y 
por anta mi en Infrascrito Secre
tarle; 

Palla que dibla da condenar y 
ceMena, en rebeldía, al deman
dado D. Marcos Qarcla Martines, a 
que al ser firme esta sentencia, pa
gua al demandante D. Manuel Olaz 
y Diez, la castidad da setenta pa
tatas y al Inlérdr del echo par cíen
te de los. dltlmet cinco tilos y al 
paga da lia costas y gastos da a i te 
Jaldo.—Asi,, por ette éeateicle, 
M* ea M i f t c t t i éa forma al de

mandante y al demandado rsbalde, 
con arregla a lo dlipueato en loa 
articules 288 y US de la ley de En 
Juldamlante civil, al no tollclter» el 
demandante ta la notifique ptrso' 
nalminta, con arregle a laa t tab l» 
cldo en el articulo 7 M de dicho 
Cuerpo legal, deflattivameiito Ja» 
gando, lo prenuncian, mandan y f l r 
man, y yo el Secretarlo; certifico.— 
Genaro Dlis.—Mdxlmo A!v«r?z.— 
Celettlno Alvares.—Joaquín Su* 
rez.—Bsti rubricado.» 

Cuya sentencia f a i publicada ea 
al mltmo día. 

Y para que conste a Inzsrtar an 
el BOLBTIN OFICIAL d i la provincia, 
para que sirva de notlflcadóii al da 
mandado rebaldn, expido la prcaen 
te, con el Visto bueno del Sr. Juez, 
en Rloteco de Tapia, a trece d s no 
Viambre de mil aeVadsntot Veinti
trés.—Joequfn Suíras.—V.* B.": El 
Jutz, Genaro Diez. 

Requiíitaríe 
Santln Cobo (Joté), h'Jo de Do 

mingo y de liaba], natura) te Bus 
mayor, Ayuiitsmlanto da Barjas, 
provincia de Ltdn, Distrito rnllltRr 
de la 8.a Reglón, nadó SR 4 cV» sbiii 
de 1801, labrador, da estado so!t$ 
ro; tus ssliai: puío n^gro, coj^s 
Idem, ojos l¿«m, «nrfs regular, bzr 
ba tallante, bcci paquefla, color 
moreno, frente regular, aira mt -
dal, producción buena, «u eskturj 
1,860 meirot, su parlmolre torácl 
co*,81 metros, i ln aellas partlcu 
lares, domiciliado dtlmamenta ta 
BarJas, y n qulsn se persigue per ia 
falta greva de discrclón por U\Ux s 
concentración, comparícciA »n iér 
mino de trtintn días, contados a 
partir de la publ/cacidn de ests ••n 
qulcitoria, on»» el Sr. Juez lat ine 
tor Caplttn Ayudante del 13.0 R?. 
glmlfiito de Arlillerl» ligara, da 
guarnición en Logrofto, D,-Bernar
do Ardanaz Lardles; bajo cuerclbl-
miento que de no efictuarlo, m i 
declarado r< beldé. 

Logroño Id da novlembra de 1983. 
El Cspildn Jasz Inttructer, Be-nar
do Ardanaz, 

ANUNCIO PARTICULAR 

El proyecto de presupuesto oral 
natío da esta Junta admliitstrstlvt 
que ha de rtglr en el próximo afln 
económico de 1984 e M , te halla ex-
puette alpíbllco en la Secretarla 
da la. Junta por tdrmlao de quince 
días, a fin de oír reclamidonet. 

Carneo da VHIaVldal 3 de diciem
bre de .11».—El Presidente, Joié 
dél Pozo. 

Dapreata da la DIpaMda pravladai 


